Lugar y Fecha.-

Comunicación de Interdicción de M. Reses en infracción a la Res. Nº 645/05
 y sus modificatorias 
Atento a lo normado por el Art. 2º de la Resolución ONCCA Nº 2029/06 se cumple en informar, en carácter de Declaración Jurada, las medias reses interdictadas en las cámaras del establecimiento de mi representada en virtud de no haber alcanzado el peso mínimo establecido.
	Resolución 2029/06 Art. 2º 

	Fecha de Faena: ...../...../.....

Fecha de envío de información vía e-mail: ...../...../.....

	Establecimiento Faenador

	Nombre
	

	Nº de Inscripción
	

	Titular de Faena

	Nombre
	

	Nº de Inscripción
	

	Nº Tropa
	Nº Romaneo/s
	Fecha de Faena
	Nº Garrón


	Peso

½ Res
	Peso

Res
	Clasificación/

Tipificación

	6051
	573062
	02/12/06
	11
	76
	151
	TH/B1
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	Firma del Representante Legal: ……………………………………………………………..




